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1- Admitir la renuncia al poder otorgado al apoderado de la parte demandante, 

ANDRY ENRIQUE ARAGON VILLALOBOS (folios 88- 89), de conformidad a 

lo dispuesto por el Art. 76 del C.G.P. 

 

2- Reconózcase personería jurídica al abogado JUAN CARLOS FLORIAN 

GONZÁLEZ como apoderado de la parte demandante, con las facultades y 

para los efectos del poder conferido, visible a folio 91. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  
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